
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA-= 

LABIZA S.hroro nooo ooon..»o 

  

CUANTIA.-S/ 3000,000,00 

En la Ciudad de Guay quil, Capital de la Provincia del Guiuyas, Re- 

pública del EcuadoX, hoy día quince de Junio de mil novecientos  - 
r 

noventa y cuatroí ante mí Doctor MIGUEI. FALCONI RODRIGUEZ, Abogado 
A A , 

Notario Décimo Noveno de éste Cantón; Comparece LA COMPAÑIA LANIZA 

S.A., representada en este acto por el señor Ingeniero Mecánico  - 

HUGO RUBEN POVEDA CAMACHO, en su calidad de Gerente General, según 

documentos que se acompaña al final de la misma, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, Ingeniero; Mayor de edad domiciliado en esta- 

Ciudad capaz para obligarse y contratar,a quien de conocer doy fe- 

el mismo que viene a celebrar esta Escritura pública de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos, sobre cuyo objetos y resultados - 

esta bien instrufído;y, a la que procede de una manera libre y es - 

pontanea para su otorgamiento me presenta la minuta que dice así - 

SEYOR NOTARIO. - En el Registro de Escrituras Públicas - 

a su cargo, sírvase incorporar una en la cual consta el Aumento - 

de Capital y Reforma de Estatutos que sefonfiere en las siguientes 

cláusulas.- PRIMER A.-INTERVINIENTS.-Otorga la presente Es - 

critura Pública el señor Ingeniero Mecánico Húgo Ruben Poveda Ca - 

macho, en su calidad de Ger.nte General y representante legal de- 

la Compañía Labiza S.A., funcionirio que además está facultado por 

expresas disposiciones estatutarias, está legalmente autorizado  - 

por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la referida- 

Compañía, celebrada el veinticinco de Marzo de mil novecientos no- 

venta y cuatro.- SE GUNOD A.-ANTECEPENTES.- a)La Compañía se - 
»



CONstituyó mediante Escritura pública otorgada el catorce 

de Marzo de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario 

vigeeímo Primero del Cantón Guavaquil, Abogado Marcos N. -= 

Díaz Casquete, inscrita en el Resistro Mercantil de la mis 

ma ciudad el cinco de Abril de mil novecientos noventa y - 

uno b)Lla Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía Labiza S.A., celebrada el veinte y cinco de “arzo 

de mil novecientos noventa y cuatro, resolvió aumentar el- 

Capital social de la Compañía, en la suma de TRrS MILLONES 

DE SUCRES, a más del existente, esto es hasta alcanzar la- 

suma de CINCO MILLONES DE SUCRES, reforma sus Estatutos - 

Sociales y Autoriza al señor Ingeniero Mecánico Hugo Ruben 

Poveda Camacho, representante legal para que otorgue la - 

Escritura correspondiente y cumpla el trámite de Ley para- 

perfeccionar y dar cumplimiento a las rosoluciones de  la- 

Junta General.- TERCER A.-DECLAPACIONES, =presupues  - 

estos antecedentes, el señor Ingeniero Mecánico Hugo Poveda 

Camacho, en su calidad «de Gercnte General de la Compañía - 

Labiza S.A., por expresa voluntad de la Junta Gonoeral - 

de prccionistas de dicha Compañía, reunida el veinte y cinco 

de *arzo de mil novecientos noventa v cuatro y en cumpli - 

miento a lo acordado en ella, declara bajo juramento, con- 

pleno conocimiento de las penas impuestas por perjurio,lo- 

siguiente. a)que el Capital Social iricial de la Compañía- 

que fué de DOS MILI.ONES DE SUCRES, se encuentra integra  - 

mente suscrito y pegado en el ciento por ciento de su valor 

b) Que el Capital Social de la Compaíía Labiza S.A., queda- 

aumentado en TRES MILLONES DE SUCRES, a más del existente,- 
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ya los veinte y, Cinco, dias del mes de MAY. 

ZO de nta Or eoicope venta y cuatro,a las catorce horas treinta 

ds S | minutos,en las; eireinas de la compañia LABTZA+SeAaubicada de i- 

chincha 829 y Colgn,segundo piso,de esta, ciudad de quayaquil,se re- 

pS une la junta “eneral Extraordinaria de la Compañia LARIZA+«SoAs Con 
í 1 . + y 

N la asistencia de los siguientes accionistas!señora maría Jpsefina no a * e 

Camacho, Marín de Poveda propietaria de míl novecientos noventa y cin- 

£o, Acciones ordinarias,nominativas de, un mil suvres cada una;señora 

Lída Gina Poveda Camacho de Garcia. propietaria de una acción ordinaria, 

4 nominativa de un mil sucres;Ingeniero Mecánico Hugo, Ruben Poveda Cama” 

cho propietario de una acción ordinaria,nominativa de un mil sucres; 

, Señora Grace cecilia Poveda gamacho de Miño propietaria de una acción 

ordinaríaznominativa de un mil Sucres;señor Victor xayier, Poveda CA. 

macho propietario de una acción ordinaria,nominativa de up mil sucres; 

, ypseñorita marfa Elena poveda, Camacho propietaria de una acción OL 

dinarianominativa de un mil sucres.Como se encuentran presentes to- 

dog [los accionistas que representan el total del capital suscrito y 
O] 4 pen 

1 

pagado Je la Compañia,estos, por UNANIMIDAD acuerdan constituirse en 

0 JUNTA GENERAL UNTVERSAL con el ffn de tratar los siguientes puntos 

7 o del orden del nia que son los siguientes: 1? Aprpbar y resolver el ¡u- 

mento del capital iscrito y pagado;2? Reformar sus Estatutos Socia» 
, + ' ? z : : - =” t Me” : 

oo les en/ sus culos QUINTO, y SEXTO+En virtud de la facultad conce- 

en el Art 2809 de la Jey de Compañias, se declara que la ¿unta Ge- 

    

Mio dida 

neral Universal queda validamente convocada y reunida,habiendo pre.- 

viamente los accionistas aprobado por UNANIMIDAD los puntos del Qr- 

den del pia a tratarse.De conformidad con el Estatuto Social,presi- 

de. la reunión el señor Victor xavier poveda Camacho,presidente de la 

Compañia y actúa como secretario el señor Ingeniero Mecánico Hugo 

Ruben, Poveda, CAmacho en su calidad de gerente General de la Compa= 

P —fja.ne inmediato el Secretario constata el QUORUM reglamentario y
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precede a elaborar la lista de asistencia,la misma que queda 'apróbad: 
¡ y Ya ' os ! dd , on 

+ 

son su. firma y la del Presidente y éste considerando que en la reu=4 

nión se encuentran presentes todos los accionistas que representan 

. ! ; o - pod , bae o io a 
la totalidad “el Capital suscrito y pagado,el presidente deelara ins- 

+ 
pe Lo ¿ . í e . Pao LR no. 

talada y abierta la Junta e indica que se debe proceder a tratar el 
a 

" * ' * * > tr r t i ce 1? Í 1% 3 t 

primer punto del” orden del Dia que es:conoecer el aumento de Capital 
í 

l os ¡> a , doo a 
suscrito y pagado de'la' compañia y la junta luego de deliberar al 

. ' ¡ co [ Cs - Ss , , 
reBpeeto,resuelven por UNANIMIDAD O 5ea con el voto de la totalidad 

de los hismos, aumentar el capital de la compañia LARTZA.S.Acen TRES 

j e. > A r ia , + i 1 o “a Xx oa o 

MILLONES DE SUCRES , más el capital social que actualmente es de nos 

(cion . 1 e . Í , . . .. 2 - 

MILLONES DE SUCRES de tal manera que en' lo sucesivo el capital sus- 
o: Pobra ( j í o ma 1 . : o Pos e] 

crito y pagado de la compañia LABTZA+.S.ñ.sea de CINCO MILLONES DE oO 

> ' po 
SUCRES (s/5*'000.000,00)para tales aumentos la junta resuelve que el 

» na oi ¿ o : : Lora . ro; / 5 : ( 2 
pago de dichas acciones se realice en cualquiera de las formas3 pre” 

: ] o ¡ ”s » a ; o. Pa 2 o. , 

vistas en la ley y aceptadas por la junta qeneral.A continuación el 

d 

+ 
presidente manifiesta que de conformidad con el deretho preferente 

s y 
1) ' : Lo. ¡ ds 

que la ley concede a' los accionistas para suscribir las nuevas ac=- 

Mos 7 y an ; , í e : DA : , - 

ciones en proporción a las que actualmente tienen,la suscriptión de 

. . es NN] £ . ty í .. ; ! 

las tres mil nuevas acciones correspondientes al acordado aumento 

y y a Los to ' : ' : o a , 
de capital, deberían distribuirse a prorrata de sus actuales aeciones 

po V OO, ? , o s f , » 

a menos que cualquiera de ellos decidan. renunciar en todo o en parte 

: ¿ PA ! ooo »: : : . 
a su mencionado derecho preferente a favor de otro u otros accioni 

hee 

tas,a lo cual los señores Hugo Ruben poveda camacho ,Victor xavier po. 

t e . Y , : ! : e 

veda camacho,Gina Lida poveda de 'garcia,Grace Cecilia poveda de miño 

| | o. Po : ; , ! Xx . » 
y Maria Flena poveda Camacho renuncian el derecho preferente a favor 

: “1 Les , oo» > os . 

de la señora María Josefina Camacho de Poveda, quedando la suseripción 

i . . ” o) | al " | 
de las nhevas acciones del aumento acordado en la siguiente forma: 

señora maría Josefina Camacho Marín de poveda Suscribe dos mil nove= 

cientos noventa y cinco(2,995)acciones ordinarias, nominativas de un 

mil sucres!' cada una;señora Gina sida” poveda' camacho de Garcia suseri- 

be ina (1 )acción ordinaria,nominativa de un mil sucres;señor Ingeniero 

mecánico Hugo Ruben poveda camacho” suscribe una (1 )aceión ordinaria, 

1 , ; . o . , l ; , 

nominativa de un mil sucres;séñiora Grace cecilia poveda catacho de %



T e? e A 
e” : . . . . . a 

- , Miño “suscribe una (1 Jacción ordinaria,nominativa de un mil sucres;4 

A a CN: OO 
A Señor Victor Yaviér Poveda ca cho suscribe una ( ) acción ordinaria,      

    

   

. x . AN o 

Ll da ES i ó on 

nominativa de un mil. sucres 3Y% 
? el 

y 

"y y o Eta 

orita Maria Elena poveda Camacho 
, . , . o, . ; v ! 

¿nominativa de un mil sucreszja con-     

  

    

  

¿ón oralpás 
Y Y 

OS N : : Lar o, 

tinuación la juntalPengral get ordinaria pasa a conocer y resolver 
O s 

- po CO Ni be ono > 

pos l 
suscribe una a Yace 

AS : 

, o , Li 4 ; : com ho OS ] : t 

sobre el pago de las ciones iy duego de deliberar al respecto, 

009. 009 > > co 100 : o pm” Laa poa A 
- por UNANIMIDAD. “resuelven que el pago de las nuevas acciones se haga 

. , sx , : 
A an. , 1 es? E nao 

en la siguiente forma:el 100% de las. “acciones suscritas por la señora 

A , . : . 1 . : o o po. o o po o ' 
María josefina Camacho Marín de poveda,señora Gina Lida Poveda Camacho 

na e 10 

. ; i y Pos T . vol O 

de garcia, Ingeniero Mecanico Hugo RUben Poveda camacho, señora Grace 

> ¡ Yo Y] 04 a aos y EN 

Cetilla poveda camacho de Miño, señor victor xavier poveda Camachojy, 

1 1 y “a Or . . o —_ f La r T. 

señorita maría plena Poveda Camacho deberán ser pagadas en dinero e- 
¿A + . e x Abs 

o, diosa a ! o. NS? po da a o 

fectivo(numerario)por lo cual las nuevas acciones correspondientes al 

o. 2. ' : co cd ¿ ! oy s . ! ; . a : ; 

Aúmento de capital han sido pagadas en la siguiente forma: señora maría 

o , , e. cs s - on o, AS | 

Josefina camacho Marín de poveda quien a suscrito dos mil novecientos 

. : : Mi. : . e . a or . 

- noventa y cinco acciones ordinarias, nominativas de un mil sucres cada 

y 

una,ha pagado DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SUCPES 

(s/21995.000,00)en dinero en efectivo;señora Gina Lida Poveda camacho 

de dareia quien a suscrito una acción ordinaria,nominativa de un mil 
; . . . e o 

“y , | 1 o 

sucres,ha pagado. un mil sucres(s/1.000,00)en: dinero en efectivozseñor 

/ i 

- rmarjsro Mecánico Hugo Ruben poveda Camacho quien a suscrito una 

0 acci 

(sl A , 

de 

n ordinaria,nominativa de uh mil sucres,ha pagado un mil sucres 
    

  

100,00)ep. dinera en efectivo;señora Grace cecilia poveda camacho 

m2 ” e 
N o, . . ! . e 

iñooquiená suácrito una acción ordinaria,nominativa de un mil 

sucfes,ha pagado uh mil sucres (s/1.000,00)en dinero en efectivo;se- 

: ñor' victor Xavier poveda Camacho quien a suscrito una acción ordina- 

ria,nominativa de un mil suúucres,ha pagadu un'mil' Sutres(s/1.000),00) 
, a 

| ! * . . 

en dinero en efectivo;y,señorita maría plena poveda Camacho quien a 

suscrito una acción ordinaria,nominativa de un mil sucres,ha pagado 

un mil sucres(s/1.000,00)en dinero en efectivo,cifra que representa 

el 100% del valor de cada una de las acciones suscritas por cada uno 

de 10s accionistas antes nombradosj;a continuación la Junta pasa a 

e
 

conocer el segundo punto del orden del pia que es:Reforma del EStatu-



“lb. 

. cc. É 
. . . Zo, os a Y x . ' : . - 

Dos o . Cos ada e y. Í a ets ¿ ¡ s 

to —Sogial.LA Junta resuelve por UNANTMIDAN, oq 1FLcarig , en la siguiente 
j Mdetji- 1) Sd. , 

forma; ¡El articulo QUINTO del capital Social dirá; ¿El capital Social de: 
y t : Dite 

la : Compañia es de CINCO MITLONES DE SUCRES “dividido en cinco mil accio- 
t De 

nes ordinarias y nominativas de un mil ¿Sucres cada una,capital que po- 
yo. oo po ao] Í PO 

drá ser aumentado por resolución de la Junta General de pnccionistas¿= 
Yoorr: pios o t e o daDd. e tos, . , no. ae 

¿El articulo SEYTO, dirá: Las acciones estarán numeradas del cero cero 
- o Cota : cv ooo : : os ' “ 

cero uno al cinco mil y serán firmadas. por el Presidente y Gerente Ge- 
a Do “4 Gail . 

> 

neral de la compañia.Finalmente la Junta General resuelve Por UNANIMIDAD 
EE cos po T e 

autorizar al Gerente General de la compañia señor ingeniero Mecánico 
e “> os o ! o; . oy? y mo. tos Say : cn No ts 

Hugo Ruben poveda Camacho para que lleve a Escritura pública el Aumente 
, Po ¡ ca 4 2, a y An . s . vo bos 3 t 3 , OS 

de capital u Reforma de Estatuto Socíal,-Nohabiendo otro asunto que o 

Co. tar,el presidente contede un receso para la redacción de la presente A, o o, A CD > 

ta y reinstalada la junta con la asistencia de las mismas personas que 
. : . Pes 3 Dar ¡ : . Cb, O Coat 1 

la constituyeron, por secretaría se da lectura al Acta la cual se aprue- 
1) 3) yu. ES! T o.) z s 

dá 
ba Por, UNANIMIDAD todas sus partes, se levanta la sesión a las quince ho- 

Loa e ag. Oran yo pta 

noo oso O. . oa 
ras treinta minutos, 

OS 

    

  

cole egrdo AID 2 
María josefina camacho. de Poveda. Gina Lida Poveda de Garcia 

C.U+090 1467944 , o í CU» 0902721000070 

  

Grace potilia poveda de Miño 
Cs Us 0907326599, 

ty vas A 
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¿ ¿o  Vvdictorixaviéer;poveda Camacho í MAX na Poveda ¡Camacho 

C.1 0908860026 CeUs 0909780421 
- o. ; y y] O le Po. oo pri O : 
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Guayaquil, Abril 25 (5     y A an 

SCRnTiFr Señor DRCI 

HUGO RUBEN POVEDA CAMACHO 
Ciudad 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la 

Compañía LABIZA S. A., en su sesión celebrada el día de hoy 
tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la 

misma por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones 
constantes en los Estatutos Sociales de la misma , 

Este nombramiento reemplaza al de Juan Garcia Escobar quien 

renunció. - o 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación, 

Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan de la Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el 14 de Marzo de 

T:991, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el 5 de Abril de |.991. 
Atentamente, 

j / 

    

    

> 
5) 

an Gartia Escobar 

Secretario de la Junta 

ACEPTO El CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía 
LABIZA S. A. para el cual he sido elegido. 

Tab; 

HUGO RUBÉN POYEDA CAMACHO 
GERENTE GENERAL 

Guayaquil, Abril 25 de 1.99] 

Ceoertificor: que een fenkha de hoy, queda inscri-



to este Nombramiento de GERENTE GENERAL de LABIZA S, Ac, A foja 114838, 

Número 4,022 del Registre Mersantil y anotado bajo al número 7,114 del 

Repertorio.- Archivintosae los cenprobantes de pago por Inpueste de Re- 

gisatro y Defensa Macional.- iayaquil, Abcil trninta de mil navestentes 

  

B_ HECTOR MIGUEC ÁLOIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del 

Certificot que can fecha de hoy, se torá nebpe de esde Meubra- 

miento de Gerente General a foja 10.133 del Registre MWercenti1l del procen 

te año, al margen de la inscripción respectiva. - Guayaquil, Arril rai 

ta de míl novecientos noventa 1 uwe,-> El Registrador Mergantil.,- 

    

A



  

Que el referido aumento de Capital se realiza mediante la - 

emisión de tres mil nuevas acciones ordinarias y nominales de- 

UN MIL SUCRES, cada una, que ban sído suscritas y puguadas en - 

la forma que se determina en la Junta General de Accionístas - 

antes referidas d) Que todoslos accionistas de la Compañ fa On 

de Nacionálidad Ecuatoriana;y, e)que se reforma los Estatutos- 

sociales dela Compañía en sus artículos QUINTO Y SEXTO, en el 

sentido determinado en «1 Acta de Junta General que se menciona 

CUARTA, -DOCUMENTOS.- Sefior Notario, sírvase insertar al - 

texto del Acta correspondiente de la Junta General de pAccio - 

nistas que acordoó el p¡umento de Capital y Reforma de Estatu - 

tos de la Compafiía LABIZA S.A., celebrada el viente y cinco de 
. 

Marzo de mil novecientos noventa y cuatro, incorpore además el 

nomb 

/ 
seíjor 

t 

miento del Gerente General de la Compañia. Cumpla usted- 

   

    

        

otario con Jos demás requisitos de Ley para el perfec - 

cipbnaniento y validez del presente Instrumento. firwua)abe: te. 

Rhúl E, cyaíacho Registro número nov cientos sesenta y tius  - 

MASTATAQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUNDLICA.- - 

Se agrega documento de Ley. Yo, el Notario doy fe que despues- 

de haber leído en alta voz toda esta Escritura al compas ecilon- 

te este la aprueba y la suscribe conmigo el Notario en un solo- 

acto. -ENMENDAPO a nueba.- VALE.,- 
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Bay da Camacho 

cc. - 09107097364 

Ve 337-225 

 



y 

SE ODONGO ANTE MI, en fe de el confiere este Cop ¿RR TO - 

TFTIMONTO, que sello y firmo en la Ciud:d de Guayaquil, el mismo 

día de su Otorgamiento. >     
” 

1 ÑICUeL PALCONT POMIrtrey 

NOTARIO DECIMO NOVENO , 
«IS GUAYAQUIL 

Deotors KITTY ROVOLEROUX 0., Abogada, Noteria Décima Novena de 
esto Cantón. CER?YIFPIC O. que en esta fecha ha tomado - 4 

note el nargen de le metzis cozrespondiente ¿e la Renrolunión - 

$ IM52=1-1-002396, expedióa ol día 7 te desil de 1.999, por el 

señor Abogado Julio Arosemena Arosenens, Intendente de O0mpa - 

ale de Ouáyazuil, mediante la cuel se aprueba el Aunento de - 

de Cspitel y Reforza de Estatuto Social de la Conpañía LADINZA 

8B.d.- JOY FE 7 

Quayequil, 11 de Abril de 1.995 

  

Dra: KETTY ROMOLEROUX G.. 

NOTARIA DECIMA NOVENA 

DEl CÁNTON GUAYAQUIL 

Certificos que con fecha de hoy, y 

en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. I5=2=1=1-002396, dictada 

por el Intendente de Compañías de Guayaquil, el siete de Abríl del presente 

año, queda inscrita este escritura, la misma que Contiene el AUMENTO DE CAPI 

  

TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de LABIZA 30 Ao, de fojas 18,14 4  = 

18,163, Méreco/2.624 da Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anota » 

qAAq2< O CO CE Am



     

   

? 
da bajo el númogo del Repertorio.» Guayaquil, veinte i cuatro de 

Ateril de mil boy” noventa 1 cínco.”» El Registrador Mercantil Yu - 

del Cartón Guayaquil 

caxtificos que con fecha de hoy, 

se torá nota de esta escritura a foja 8,293 del Registro Mercantil, Rubro 

    
    

    

de industriales de »=il1 novecientos noventa Íí uno, al margé inecrip» 

ción respectiva.» Guayaquil, veinte 1 cuatro de Abril 

noventa 1 cinto.» El Registrador "ercant11l Siplente.- 

entil Suplente 
Guayaquil 

    
Certificost que con fecha de hoy, he archivado una Copía auténti 

ca de esta escritura de Mmento de Capital y Reforma de Estatutos de LA 

BIZA 5220», en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dic 

tado por el Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado 

9 de Agosto de 1.975. Guayaquil, 

novecientos noventa i cinco.» El Registra 

en el Registro Oficial número $      
    

  

     

    

vaínte 1 cuatro de Abril de 

dor Mercantil Mipleante.» 

tón Guayaeuil



, “HUGENCIA: En complimiento a lo que dispone el Articulo Cuarto de la 

NOTARIA oz a - An : 

3ESIMA PRIMERA 2 e cIución Na. 95-2-1-1-002546, dictada por el Intendente de Compañias 

07 g Ye Guayaquil, el 7 de Abril de 1993, se tomó nota del Aumento de Capital y 
005 

1 y Feforma del estatuto social, que contiene Ja Escritura Publica de que 

DEL CANTON afamada al masenan de le Histrio de ] 0% o 
 UAVAQUIL 5 ntecede al margen de la Matriz de la Escritura Fublica de CONSTITUCION 

b. MARCOS N. EVA PTIMBAÑIA 4 AA TADA CA 
lag CASQUETE o DELA COMPAÑIA ANONIMA LABIZA S.A, otorgada ante mi, el 14 de Marzo de 

q 1991- Guayaoutl, veinticinco de Abril de rml novecientos noventa y cinco.- 

Abog: MARCOS DIAZ CASQUETE 

Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 
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